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Crédito Navarro.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. £4 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domicilio social el dia 3 de 
Febrero próximo, á las diez de la mañana.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so
cial, 15 dias ántes de la reunión, 10 acciones por lo menos, que 
dan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya las ten
gan depositadas en el establecimiento estén dispensados de pre
sentar y depositar también el resguardo que tienen en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el dia 19 de Enero inm ediato, expidiéndose resguar
dos nominativos con expresión del número de votos que cor
respondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio á asistir á la junta.

Pamplona S4 de Diciembre de 187‘3 .=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, S. Mata y Oneca. X—915—1

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 30 de Diciembre de 187S, comparada conda 

del dia anterior.

í?3si<!os páfolie®»»

Fenta perpetua al 3 por ^00.

pequeños.

Idem id. exterior al 3 poi 4 00...............
pequeños

Billetes hipotecarios del Banco de Es
p a ñ a ,  ser ie ......................................... ... ...  - ...................

no publicado.. 
Bonos del Tesoro, de 2i.000 rs., 6 por \ 00

iaserés anual   ........... ...............
Idem ■ d.—Encantidades 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.......................................................

no publicado.
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

alt 2 p. i 00.—Vencimiento de 1 Mar
zo de 1S73......... ........................................

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.® de Abrifde
4 850, de 4.000 r s ..................................

Obligaciones generales por ferro-carriles
de i . 000 rs................................................

Idem id., de 20.000 rs.................................
Acciones del Banco de España .

no publicado.
Idem de la Sociedad Española de Cré

dito Comercial...........................................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 28.

25 ‘40

2o‘55

30‘40
»

»
4 03‘25

78‘o0
78‘75

85‘50

D i a  30.

25*40-95 26*05-10-25‘90 
26*00-25*95 

25*50-60-70-26*00

29*95-30*40-45-25
30*50

52*90 
54 *75

y>
178‘00

24*50

403*25

78*90-95
78*50-90

85*00 
85*50 d/

95*25

80*00

480*00 
4 78*00-50 d.

Cambios oficiales sobre p lazas del reino.

1; DAÑO. ÍBNKF ICIO. i

Albacete.........- i . i  1 L u g o ........................ J
Alicarite............ 1 * f '*12 í. Málaga-----* • • -q
Almería............ 1 n »  ¡ Murcia...............

4 [ 2  p.. 
>

I }» í Orense........ . .. .1
ÍJn H n 1 r\ rz a *  i

1 d .  1
! 1 a  ;

O viedo ............ ..
> Patencia... . . . .i 5 a r C t í i ü I i c l .  • • • •

Bilbao............... Pamplona..........
Burgos..............' T 3,8 j Pontevedra. .L ,
Cáceres............. 3í8 i » i Salamanca........
Cádiz...............^ 1 3l4p. i San Sebastian..
Castellón.......... par. í * 1 Santander.. . . .
Ciudad-Reah. . 1l4p. í =• i Santiago...........
Dói'doba........... i R4 Segovia.............
Coruña.............| y> \ 5l8 l ia ................
Cuenca.............. .í i ^Ganan? - . . . \' 4í4 '^'irragona... , ,
G ranada. . . . . . ! » f 4|2 T U8Í........... . . i
Guadalajara.. .  \I s e 'Toledo.
Huelva.......... .. o

í Ar l ?i Vfí 11 q ó ni 1 d a
J a e i . . . . .  . . . . .

1 o# 
s oar

1 ['í- 
3> \ Vitoria...............1

León........... 1 * i ¿i Zamora..............l
L é r i d a . , . . , . . . par. 1 » 3̂ Zaragoza...........

iLogroño. . ^ , t » ** S i 8 d ,  ^

DAÑO, i¡BENBFIGIO,

! par p. l .
pai\ ü

i p.par. i
1X 1 4|2

a < 5i8 p.
1 N8p.

» !i 4í4
par. I‘ »

» 'í 4 Tí
» 11 R 2
» 1i R 4

par p.
» 5 i 8

par p.
» 4l2

par. ys
4 ¡2 »

Si4
» 4|4
»  1 4i2

par. ii *
> i h [2 d.

Bolsas extranjeras»
Párís 'áS Di c iembre . — Y o n á o s  españoles:3 por4 00 exterior, á 28D4.

ndos franceses
{ E por 4 00 . . . .
J 4 4 {2 por 4 00 .
/ 5 por 4 00 ___
' Nuevo   .

 á 53*05
. . . .  á 76*50 
. . . .  »
 á 86*77

á 94 3[4.
ambios oficíales sobre plazas exíranjerag»

Londres, á 90 dias fecha, 49*45. 
i^arís, á 8 dias vista, 5*4 8.

Consolidados ingleses.

*=5oooOOOOO&

ALTURA
del 

barómetro 
reducida áO° 
y eu milíme

tros.

TBMPBl
y húmeda 

TBRMÓ

S eco .

í a t ü r a  
.d del aire.

METRO

H um ede
cid o .

DIRUCCION

y clase del Tiento d e l ciel©.

6 de la m . 7 0 7 ,09 2,9 2 ,5 N. E . . . Brisa... Cubierto.
9 de la m . 709 .20 3,4 3 ,2 N. E . . . . C alm a.. Cási cub.®

4 2 del dia, . 7 08 ,86 7,4 6 ,4 S . N. E. Idem.,, Idem.
3 de la t . . 709 ,06 9,0 6,0 S. E . . . . Idem... Id em .
6  de la t . . 708.64 5,6 4,0 S. E . . . Idem,.. Idem.9 de la n.. 710,88 4 ,4 3,2 S. E . . . Idem... Nubes.

Temperatura máxima del aire , á la sombra.
Idem mínima de id ................................ ..............

Diferencia.

........................... 9,9

................   2,4
  ..............    7 ,8

Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto. ............  0,2
Idem r-iáxima al sol, á 4 ,47  metros de la tierra..    ...................  4 5’,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...   ...........................  33’o

Diferencia..................................................................  4?’4
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros, 0 2

D ir e e d o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e lé g r a lb s ,  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

 ....... 'rapo OOQQQOO og lili  .....

O bservatorio de Madrid.
CúSr'rviieiones meteorológicas del dia 30 de Diciembre de 187%.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de 
Diciembre de 187%.

lOCAllDABES.

Bilbao. •.  
Oviedo... 
Coruña,8 h. 
Santiago. 
Oporto.. .  
Lisboa.... 
Badajoz. .
S. Fern., 8 h.
Sevilla.___
Tarifa-------
Granada.. . 
Alicante. . .
Murcia........
Valencia. . .
Palma..........
Barcelona. .  
Zaragoza.. .
Soria...........
Búrgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid. . . .
Escorial-----
Ciudad-Real 
Albacete. . .

ALtURl 
barosflétri- 
ca á O® y 

al níTel del 
mar en mi- 

límelros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

764*4
764*4

766*5
765*6

))
766*0
768*3
765*2
765*3
765*8

»
766*5
764*4

765*9 
765 7 
770 7 
764*4 
768'4 
774*0 
768 4 
768*3

6*9
3*0

6*1 
5*2 
6*0 
6*5 
4*6 

4 4*0 
2-3 
6*4 
» 

6*0 
4 4 6 

»
8*4
2*3
3'8
0*8
2'4
3*4
2*4
8*0
4*0

DIRECCION

del

Tiento

S. E. 
S. O.

E. S. E. 
N. O . ..
N..........
N..........
S. E . . .  

»
S. O . . .  
N. E . . .

»
O.......
S. O .. .

})
N .O . . .  
S . .E . . .  
N E . . .
E..........
S. E . . .
N. E. . .  
O. S. O.
s. o...
s ......

FUERZA

del Tiento

Brisa . 
Idem.. 

»
»

Brisa.. 
Idem.. 
Idem.. 
Calma. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Brisa. 

»
Brisa . 
Calma

Calma. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Brisa .

ESTADO

del c ie lo .

Despejado. 
Cási desp.®

Niebla-----
Alg.“ nube. 
Nuboso.. .  
Alg.* nube. 
Despejado. 
Casi despe
Niebla-----
Cubierto. . 

»
Nuboso.. . 
Cubierto.. 

))
Cubierto..
Idem..........
Nubes........
C.®, niebla. 
Cubierto. . 
Cási cub.®. 
Cubierto. .
Niebla___
Idem..........

ESTADO

déla mar.

P.® oleaj 
»
»
»

AI. ag.'
»
»

Tranq. * 
»

Tranq.*
j)

R'zada.
»
y>

Tranq.*

■MH3oooOOOOO»mii

Ayuntam iento popular de Madrid.'
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 4 3*50 á 4 6 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 4 *02 á 4 *52 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la l ib ra ,y  de 4 *02 á 4*44 el 
kilógramo.

Idem de ternera, de 4 *25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 
el kilógramo.

Tocinoañejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 lalibra, 
y de 4 *65 á 4 *78 el kilógramo.

En canal, de 4 5*37 á 5‘62 pesetas la arroba, y de 4 *38 á 4*44 el ki
lógramo.

Jamón, de 25 á 34 *25 pesetas la arroba; de 4 *25 á 4 ‘501a libra, y 
de 2‘71 á 3*25 el kilógramo.

Pan dedos libras, de 0*35 á 0*44 pesetas,y de 0*38 á O *45 el kilógramo
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetasla arroba; de 0*23 á O*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á6*25 pesetasla arroba;de 0*23á0*291a libra, y d« 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50á"7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 lalibra, y de0*6l 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 0*39 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 áO*4J 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la^arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á4 4 pesetas la arroba;de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

1‘0 2 á 4 ‘42 el kilógramo.
T r ig o ,  de 4 0*87 á 4 2 ‘37 p e s e t a s  la fa n e g a ,  y de  19*67 á 22‘39 e¡ ]k' ' -  

íó l i t ro .
Cebada, de 5*75 á 6 pesetas la fanega, y de IC‘44 á 10*86 el Iicl-  

tólitro.

N o t í .— Reses d e g o l la d a s  a y e r .
V acas................................................  4 26
C a rn ero s . . . , ................................... 482
Terneras............................................ 4 7
Cerdos............................................  864

T ot al . . . , ,   886

Su peso en libras.. .  422.694.—Idem en. ki iógram os.. .  56.441*787.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . Ptas. Cénts.

Toledo............................................................. 2.38G'53
Segovia.......................................... ............ ... 8;!9 9S
Atocha...... ....................................................
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 6521G
Bilbao. ............................... / ................... ...
Estación del Mediodía............. c . . . . 6.725-'16
Idem del Norte..................... .......... ............ 4.048*34
Diligencias y correos.. ............................. . 4 0*55
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes . ., . 4 4.729 79

T o t a l .................................... 29.844*90

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento,
Madrid 29 de Diciembre de 4 872.“  El Alcalde Presidente , Simecn 

de Avalos y  Agrá.

PA RTE NO OFICIAL

Ayer se verifícaron en la ba.sílica de Atocha las honra 
fúnebres que la señora viuda de Prim  dedica anualmente á la 
memoria del ilustre patricio que fué en vida su esposo. Llena
ban el templo comisiones del Ejército y de la Milicia, y p re
sidian el duelo los Sres. Presidentes del Consejo de Ministros, 
del Senado y del Congreso de los Diputados. Notables artistas 
cantaron durante la misa; y terminada esta, el orador sagrado 
Sr. Rocafull pronunció una oración fúnebre, inspirada en los 
más elevados sentimientos. La ceremonia fué imponente, tanto 
por el gran aparato que en ella se ha desplegado, como por el 
dolor que se marcaba en los semblantes de cuantos asistieron 
á tan triste acto, realzando su importancia el notabilísimo dis
curso del Sr. Ptocafull, que ha conseguido fascinar y conmo
ver repetidas veces al auditorio con sus inspiradas frases, lle
nas de patriotismo y religiosa unción, expresadas en formm cor
rectísima y abundantes en bellísimas y poéticas imágenes.

Las lágrimas que se han derramado junto al catafalco del 
ilustre mártir de la libertad prueban que el cariño que los li
berales profesaban á Prim  no ha decrecido con su muerte; sino 
que al contrario, su caro recuerdo vive y vivirá eternamente 
en el corazón de cuantos saben apreciar las grandes dotes y 
los imponderables servicios del malogrado caudillo.

jPaz, veneración y gloria á sus cenizas! /

I NDICE

D E  L A S L E Y E S  , D E C R E T O S  , R E G L A M E N T O S  , Ó R D E N E S , C IR C U 

L A R E S  Y  S E N T E N C IA S  C O N T E N G IO S O -A D M IN IS T R A T IV A S  P U 
B L IC A D A S  E N  E L  P R E S E N T E  M E S .

En 1.°—Decreto concediendo á Francisco Murga Diez indulto 
de la última pena que le fué impuesta por la Audiencia 
de Búrgos en causa criminal seguida al mismo por de
lito de parricidio .—Número 336.

Otro dictando disposiciones relativas á la tramitación de 
las causas y sumarias sometidas á los Juzgados de las 
Capitanías ó Comandancias generales de los Departa
mentos y Apostaderos de Marina.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Vicealmirante en la escala 
. do Oficiales Generales exentos de servicio al Contra

almirante D. Ptamon María Pery y Rabet.—Idem.
Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval con el dis

tintivo blanco al Contraalmirante D, José Malcampo y 
Mongo.—Jd m .

Otro disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes del distrito de la capital en la provincia de 
Zamora.—íde?n.

Orden disponiendo que se anuncie la celebración de ter
cera subasta para la adquisición de 10.000 kiiógramos 
de sulfato de cobre con destino al servicio telegráfico en 
el curso del presente año económico.—Idem.

Circular de la Dirección general de Instrucción públiceT 
excitando el celo de los Rectores de las Universidades, 
Decanos de las Facultades, Presidentes de Academias 
literarias y artísticas y Comisiones de monumentos para, 
que concurran dignamente con sus adelantos á la Expo
sición universal de Viena.—Idem.

Programa especial de la Exposición de Viena (continua
ción).— Idem.

En %.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Murcia y el Juez de primera instancia de Car
tagena.—Núm.. 337.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Granada al Brigadier D. Joaquin Rodrigucz Termens.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador de la provincia y plaza de 
Tarragona al Brigadier D. Fulgencio Gavila y Sola.— 
Idem.

Otro nombrando Secretario de la Dirección do Infantería 
al Brigadier D. Juan Cca'balan y González.—L/rw.

Otro nombrando Gobernador de la provincia y |)laza de 
Lérida al Brigadier D. José Arrando y Ballestcr. -f/e///.

Otro nombrando Gobernador de la pi’ovincia y ])!aza de 
Gerona al Brigadier D'. Federico López Cadórniga.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
León al Brigadier D. Anlolin Pieltain y Jove-Iíuergo. - 
Idem.

Orden provistando las plaza.s vacantes de Vistas euart('> y 
quinto de las Aduanas de Cádiz y Barcelona y otras en 
los individuos que se expresan.--Jdr???.

Otra declaraiido subsistcíilo una cai’ga de justiída á faV(U' 
de D. IgnaíMO l\bartin Bmaya por l;is abaabalas de Almo., 
rox y otros ]mcblos de la prí'vincia de Toledo.—Jdem-

Otra fijando la interprctaí.non que debe darse al art. %09 de 
las Ordenanzas de Aduanas en la parte relativa al im
porte de la pena cuando resulta que las mercancías ta- 
rifadas al avalúo tienen más valor que id fleebaraflo po'’
] (1.-̂ i n ' r  i.s. hb ///.

Otra dejando sin el'edo un acuerdo de la Uipntaidon ])i’o- 
^dm.dal d(.‘ Clreiise, qm' declaró Cí'santc del destine d(' ()li- 
eial primero de la Secretaria de aqiudla coi-poracion á 
D. Martin García Estévez.— ¡dein.

Otra dictando las reglas que deben observarse soliia* la 
manera que dclicn entenderse las primitivas proced<m- 
cias de los biniues para los (dcíúos de los artículos 30 
y 37 de la ley y demás dis]K)SÍciones sanitarias. Idem.

Otra dándolas gracias á nombre de la Nación al Oficdal de 
la Biblioteca universitaria de Sc\ illa D. Juan José Bue
no y á las demás personas (¡ue á su iii\ ¡taeion han re
galado 36 retratos de varoiu's ilustia.'s para dí'corar los 
muros de aquella dc])endenci?i.- Idem.

Otra do la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y 
Estaljlecimientos penales resolviendo lo convcni(mt(' para 
la aplicación de lo dispuesto (m Ib'íO óiabm de la misma 
fecln'i sobre ])i‘imil!va;s ) ríu'edemnas de i¿[s na^■cs jiara 
los efectos saii!lari(;s.—Idem.

En 3.—Ley ia.dali\'a á la ci-eacioii ib' un B;;nc(') español hipote
cario y á la forma de satisfacía* los inna’escs de la Deu
da exterior ('■ intía ioi*.—Núm. 338.

Decreto liaciendo nier(*ed de Título del Reino, con la de
nominación do ('onde de Ardales del Rio, á D. Mai^Jin 
Bastida y Herrera.- Idem.

Otro nombrando Vocal do la Junta calificadora de Magis
trados y Jueces á I). José Perez Jiménez.—Idem.

Oti*o reduciendo á ti'es meses dcí prisión coiTCceional la 
])ena iinjuiesla á Dolores Jf rrcra iJernandez en causa 
sobre varios hui'tos.—Idem.

Otro conmutando la pena de cadena [iorpétua, impuesta á 
Pedro Francisco Gi'iner, por la de U2 años y un dia de 
reclusión en la causa seguida al mismo sobre parrici
dio.—Idem.

Otro concediendo á Francisco Punsoda iní.lulto de la pena 
principal y accesorias impuestas al mismo en causa so
bre homicidio.—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito ruso 
D. José Lconard y Berthollet.—Idem.

Otro jubilando á D. Rafael de Liminiana, Consejero de 
Estado cesante.—Idem.

Orden (rectificada) dictándolas reglas que deben observarse 
sobre la manera que deben entenderse las primitivas 
procedencias de los buques para los efectos de los ar
tículos 30 y 37 de la ley y demás disposiciones sanita
rias.—Idem.

Debreto disponiendo que se formen colecciones de los mi
nerales que tengan aplicación á la industria y á la agri
cultura, las cuales se destinarán á las Escuelas de pri
mera enseñanza de todas las provincias.--Jdcm.

Otro autorizando á Doña Joaquina Masiistegui y Baran- 
dica para que pueda construir un can al, derivado del 
barranco que se denomina Acequia de la Obra para fer
tilizar terrenos en el término de Castellón.- ídem.

Orden (rectiíjcada) de la Dirección general de Beneficencia 
Sanidad y Establecimientos penales resolviendo lo con, 
veniente para la aplicación de lo dispuesto en Real ór- 
den de la misma fecha sobre primitivas procedencias de 
las naves para los efectos sanitarios.—Idem.

En 4.—Decreto concediendo indul1;o total de la pena principal 
y accesorias impuestas á Manuel Alvarez Fanjul en. 
causa seguida sobre rebelión.—Núm. 339.

Otro concediendo indulto de todas las penas que pudieran
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imponerse en las causas instruidas en los Juzgados de 
Azpeitia, Vergara, Tafalla, Aoiz, Durango, La Bañeza, 
Sigüenza, Sácedon, Fuentes y Guéllar á los complica
dos en la última rebelión carlista que se expresan.— 
Idem^

Otro conmutando la pena principal de presidio mayor á 
que fué condenado José Gamboa Laguner en causa sobre 
malversación de caudales públicos.—Idem.

Otro indultando á D. Daniel Balaciart y D. Víctor Caba
llero de todas las penas que pudieran imponérseles en 
las causas formadas en el Juzgado del distrito del Con
greso con motivo de varios escritos publicados por aque
llos en la prensa periódica.—Idem.

liesúrnen de nombramientos de Notarios, Escribanos de 
actuaciones y Archiveros de protocolos veriíicados en el 
mes de Octubre próximo pasado.—Jdam.

Decreto abriendo suscricion pública para enajenar títulos 
de la Deuda consolidada exterior en la cantidad necesa
ria para producir 1.000 millones de reales efectivos.— 
Idem.

Orden desestimando una exposición de varios Secretarios 
> Contadores de Diputaciones provinciales solicitando 
que se forme un escalafón general que marque los as
censos según la categoría de las provincias, y la forma 
de obtenerlos.—Idem.

En 0.—Decreto reduciendo á un año de prisión correccional la 
pena impuesta á Pedro Sogarres Miralles en causa sobre 
h o m i c i d i o.—Núm^. 34-0.

Otro conmutando la pena impuesta á Vicenta Llorens y 
García por la de 9.0 meses do prisión correccional en 
causa seguida sobro hurto doméstico.—Idem.

Otro concediendo á Saturnina Sarria indulto de la mitad 
del tiempo de la condena que lo resta por extinguir á 
consecuencia de causa criminal por hurto doméstico.—■ 
Idem.

Otro ])i‘omoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
Artillería del ejército de Cuba D. Sabas Marin y Gon
zález.- Idea?. -

Otro promoviendo al cm|)leo do Brigadier al Coronel de 
infantería del ejército de Cuba D. Pablo Baile y Belás- 
tcgui.—Idem.

Otro" promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Co
mandante de Idstado Mayor D. Valeriano W eyler y Ni- 
colau.—Idea?.

Otro concediendo honores do Jefe de Administración civil 
á D. Manuel Saez Diente.—Idea?.

íh’den resolviendo que s(> provea por traslación la C(átcdra 
de Geografía c Historia varvinte en el Instituto de S c -  
govia.— Idem.

Otra (lií'lando disposiciones acerca do la provisión de las 
cátedras vacantes en la segunda enseñanza correspon
dientes al turiK? de (‘oncurso, y más que expresa.—Idem.

Instrucción para llevar á electo la suscricion abierta para 
negociar títulos do la Deuda consolidada exterior en 
cantidad suíleiento para ]?mducir 1.000 millones de rea
les efectivos.- Idem.

Orden do la Direi'cion gcnoral de Administración local pu
blicando el modelo a f[ue debiai sujetarse los Goberna
dores do las ])rovineias para remitir los datos pedidos á 
los mismos acerca del estado de la Administración m u
n i c i p a l .  Idem.

M: niM'i-i'i,) |i;eñ(aeb? meia’od doVíledo del peino, cdci la
denomiiMaú.n da de
Hazas.— Nurn. 341.

Otro haciendo merced de Título del Reino, con la denomi
nación d(> Marques de Casa-Argudiu, á D. José Antonio 
Siiarez Argndin. Idem.

Dti‘0 concediiMido jubilación á D. Pedro Gotarrcdona, Ma
gistrado de l;i Audi(nicia do Burgos. Idem.

Otro !c)inbrand<? Magistrado do la„ Audiencia de Búrgos á 
D. Jáime Moya y Torrente. Idem.

Otia? proinovii'iidoá una plaza de Magistradode la Audien
cia do Las Palmas á D. láalro Hernández do Antón, Juez 
d(' jn'innnaa instancia (b̂  All)ac('le. Idem.

oti-o eoiHM'dicndo jubilación á D. Tomás Zárate y Figue- 
redo, Magist¡*ado do la Audiemna do Palma. -Idem.

Otro prom(*)VÍeiido áuna ])laza de Magistrado de la Audicn- 
(‘ia (le Palma á D. Fa(‘uiulo Diez Escudero, Juez de pri- 
nu'ra instancia del distrito do StuTanos de Valencia.— 
Idem.

Orden anulando la concesión de 1.11o litros do agua por 
segundo, derivados del i*io Cadiar, bocha por la Diputa- 
cÁon provincial de Granada á favor de D. Francisco Gu
tiérrez y D. Guillermo La Comba, y más que expresa.— 
Idem.

Otra do las Diroe(*iones gmierahcs del Tesoro público y de 
Contabilidad (b‘ la Ha(‘ienda pública dictando disposi
ciones á las Administra(*ionos d(‘ provincias para llevar 
á cabo la suscricion pública relativa á la enajenación de 
títulos de Deuda, consolidada exterior á que se reíicre el 
decreto de 3 del c(?rrientc. Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

En 7.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Joa- 
quin Ibarrola, Gobernador civil de la provincia de Ciu
dad-Real. -A'ú???. 34S.

Otro haciendo merced de Título del Reino, con la denomi
nación de Barón de Weisweüler, á D, Daniel W eiswei- 
Jler.—Idem.

Otro disponiendo que se proceda á la elección de un Dipu
tado á Córtes en el distrito de Puebla de Trives, provin
cia de Orense.—idea?.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ra
món Galvan por su donativo de libros con destino á Bi
bliotecas populares.—Jdeai.

Programa de la Exposieion universal de Viena (continua
ción).— Id m .

En 8.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Murcia y el Juez de primera instancia de Cara- 
vaca.—Húm. 343.

Orden dando las gracias en nombre de S. M. á D. Eduardo 
López Plano por su donativo de varios objetos con des
tino al Museo Arqueológico Nacional.—Idem.

Programa especial de la "Exposición universal de Viena 
(continuación).—Idem.

En 9.—Orden dando las gracias en nombre de la Nación al 
Rdo. Obispo de Coria por su donativo de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Núm. 344.

Otra nombrando Catedrático propietario de la asignatura 
de estudios críticos sobre autores griegos de la Univer
sidad de Granada á D. Manuel Merry y Colon.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación al caballero 
Oscar vori Rose por su donativo de varios objetos con 
destino al Museo Arqueológico Nacional.—Idem.

Otra trasladando á la cátedra de Retórica y Poética va
cante en. el Instituto de Játiva á D. José Alfonso Cuevas,

Catedrático de latin  y castellano en el mismo Instituto.'— 
Ideín.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por el 
Ayuntamiento de Chiclana sobre revocación de varias 
Reales órdenes por las cuales se declaró del Estado, el 
puente de barcas sobre el rio Zurraque, y nula la su
basta acordada por aquel Municipio á favor de D. José 
Guelfo y Brasco.—ídem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena.r— 
Idem.

En 10.—Decreto otorgando á D. Joaquín Escriba y Navarro la 
concesión de una tranvía desde la estación de Aguilar, en 
el ferro-carril de Córdoba á Málaga, á la población de 
Lucena, con arreglo al pliego de condiciones adjunto.— 
Número 345.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Juan 
Ue la Puerta Canseco, D. Julio Pico de Coaña y D. Ni
colás María Serrano por sus donativos de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Idem.

Decreto disolviendo la Comisión encargada de proponer 
reformas en la legislación penal de Uitrainar, y creando 
en su lügar otra que proponga las modiíicaciones que 
crea necesarias en el Código penal de la Península para 
aplicarle á Cuba y Puerto-Rico.—Idem.

Otro nombrando Vocales de la Comisión á que se reñere 
el decreto precedente á los individuos que se expresan.— 
Idem.

Orden resolviendo haber incurrido en responsabilidad los 
Diputados provinciales de Cádiz que han tomado parte 
en los acuerdos relativos á la emisión de 3.0ÜÜ acciones 
del empréstito de carreteras sancionado por la ley de 30 
de Jumo de 4865.—Idem.

En 41.—Decreto declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador de la provincia de Bar
celona y el Juez de primera instancia de Villafranca de 
Panadés.—Núm. 346.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de María 
Victoria á D. Lúcio del Valle.—Idem.

Orden resolviendo lo conveniente en un expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Vega de Rivadeo, pro
vincia de Oviedo.—Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena 
(continuación).—Idem.

En dí .̂—Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contratar la adquisición de una falúa y recompo
sición de un bote con destino al servicio sanitario del 
puerto de Vigo.—Núm. 347.

Orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Villaba contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de N avarra, relativo al contrato 
entre dicha corporación y el Facultativo titular D. Ju 
lián Huici.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Luis
. Gil y D. José de Lezameta por sus donativos de libros 

con destino á Bibliotecas populares.—Idem.
En 43.—Ley fijando las fuerzas navales para las atenciones 

generales del Estado, cuyo sostenimiento corresponde al 
presupuesto de la Península durante el año económico 
de 487£ á 13.—Núm. 348.

Otra rebajando el tiempo de servicio en la Armada á los 
marineros procedentes del sorteo para el reemplazo del 
ejército.^—Idem.

Orden reform ando la instrucción de 3 de Diciembre de 4869, 
relátívá á  los procedimientos para hacer efectivos los 
débitos á  favor de la Hacienda pública respecto de ios 
descubiertos procedentes del ramo de Aduanas.—Idem.

Instrucción para el cumplimiento de la ley de 9 del actual 
en la parte relativa á la nueva forma de pago estable
cida para los intereses de 4a Deuda pública.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Juan Martínez Villergas y D. Ramón Antonio Perez Vi- 
llamil por sus donativos de libros con destino á Biblio
tecas populares.—Idem.

Otra disponiendo se saque á pública subasta la conducción 
desde Madrid á Cádiz de los efectos timbrados y otros 
objetos que se destinen á las provincias de Ultram ar 
coli arreglo al adjunto pliego de condiciones.—Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena 
(continuación).—Idem.

En 44.—Dec'.nto disponiendo que se observe desde luego en la 
isla de Puerto-Rico el referente al régimen municipal 
de la misma.—Núm. 349.

Orden nombrando Ayudante de tercer grado con destino 
al Museo Arqueológico Nacional á D. Pedro La Hoz y 
Calvo.—Idem.

Otra de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales disponiendo que se admita á 
libre plática á los buques procedentes de los puertos sos
pechosos que se indican.—Idem.

En 45.—Ley eximiendo al Duque de los Castillejos del pago 
del impuesto especial en la sucesión de los títulos de 
Conde de Reus y Vizeonde del Bruch.—Núm. 350.

Decreto concediendo la jubilación solicitada por D. F ran 
cisco de Vera y Martínez, Magistrado del Tribunal Su
premo.—Idem.

Otro jubilando á D. Juan María Castañon, Presidente de 
la Audiencia de Búrgos.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la  Audiencia 
de Búrgos á D, José Moreno Luyando, qúe lo es de la de 
Cáceres.-Idem .

Otro trasladando á la Presidencia de la Audiencia de Cá- 
ceres á D. Casimiro Huerta y Murillo, que sirve igual 
cargo en la de Pamplona.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Pamplona á D. Eduardo de los Ríos Acuña, que lo 
es de la de Palma.—Idem.

Otro trasladando á la Presidencia de la Audiencia de Palm a 
á D. Juan Bautista Marrugat, que sirve igual cargo en 
la de Valencia.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Valencia á D. Juan Crisóstomo de Pereda, que lo es 
de la de Albaeete.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Albaeete á  
D. Felipe Viñas.—Ide7n.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid á D. Manuel Vicente García.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Búrgos á  D. Pascual Y  agüe.— Idem.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de Búrgos á D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de Madrid.—Idem.

Otro promoviendo al Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de Madrid á D. Estanislao Rebollar 
y Villarejo.—Idein.

Otro fijando el número de 50 individuos para cubrir las 
vacantes que ocurran hasta 34 do Marzo de 4874 en el 
cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.—íde??i.

Ley adicionando la de ascensos de la Armada de 15 de Di
ciembre de 4868.—Idem.

Orden disponiendo que se anuncie y celebre subasta pú
blica para la adquisición de ^0.000 aisladores de porce
lana blanca barnizados con destino al servicio telegrá
fico de la Península.—Idem.

En 46. — Programa especial de la Exposición universal de 
Viena (continuación).—Núm. 354.

En 47.—Decreto haciendo merced de título del Reino, con la 
denominación de Marqués de la Granja de Samaniego, á 
D. Manuel García Samaniego.—Núm. 35^.

Otro haciendo merced de Título del Reino, con la deno
minación de Marqués de Viesca de la Sierra, á D. Fede
rico de la Viesca.—Idem.

Otro haciendo merced de Título del R eino, con la deno
minación de Vizconde de Nava de la Libertad, á D. F e
derico de la Viesca.—Idem.

Otro concediendo la cruz de primera clase déla  Orden ci
vil de María Victoria á D. Rafael López y Medina.— 
Idem.

Otro concediendo la cruz de primera clase de la Orden 
civil de María Victoria á D. Miguel Martínez Campos.— 
Idem.

Otro concediendo la cruz de segunda clase de la Orden 
civil de María Victoria á los Sres.D. Raimundo Perera y 
Marqués y D. Ramón Coll y Cuillera.— Ide?n.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. Luis 
Herrera y Robles y á D. Nicolás María Serrano por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas popula
res.—Idem.

Otra concediendo al Ayuntamiento de Pueyo de Santa 
C ruz, provincia de Huesca, una subvención de ^.500 
pesetas con destino á la construcción de una casa-Es- 
cuela para niños de ámbos sexos.—Idem.

Otra rehabilitando al Ayuntamiento de Peraltado Alcofea 
en el derecho á la subvención de ^.500 pesetas que le 
fué concedida para construcción de Escuelas.— Idem.

Otra de la Dirección general de los Registros civil, de la 
Propiedad y del Notariado fijando las reglas á que debe 
sujetarse la visita semestral de los Registros civiles in 
cluidos en las demarcaciones de los Juzgados de prime
ra  instancia.—Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena 
(contiuacion).—Idem.

En 48.— Decreto nombrando Vocales de la Comisión creada 
para promover y facilitar la concurrencia de objetos na
cionales á la Exposición universaT de Viena á D. Esté- 
ban López de Silva, D. José López de Ayala y D. Cláu- 
dio Alba.—Núm. 353.

Otro nombrando Vocal de la Comisión antedicha á D. Ci
priano del Mazo.—Idem.

Orden resolviendo lo procedente en el expediente relativo 
á la propiedad y deslinde del monte denominado Par di
ña de Miranda, sito en término, de Juslibol, provincia de 
Zaragoza.—Idem.

Decreto organizando el personal y los sueldos de las de
pendencias de Rentas y Aduanas de la isla de Cuba con 
arreglo á las plantillas adjuntas.—Idem.

En 49.—Deereto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Valladolid y el Juez de primera instancia 
de Medina del Campo.—Núm. 354.

Otro concediendo la cruz de prim era clase de la Orden 
civil de Máría Victoria á D. Manuel Pardo.—Idem.

Otro concediendo la cruz de prim era clase de la Orden 
civil de María Victoria á D. Julián de Pastor y Rodrí
guez.—Idem.

Otro concediendo la cruz de segunda clase ó sencilla de la 
Orden civil de María Victoria á D. Agustin Iniesta y  
Aroca.—Idem.

Otro concediendo la cruz de segunda clase de la Orden 
civil de María Victoria á D. Lorenzo Carballo y Otero.— 
Idem.

Orden dando las gracias en nombre de S. M. á D. Valero 
Tiestos por su donativo de siete bajo-relieves en cobre 
con destino al Museo Arqueológico Nacional.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie á concurso la cátedra de Ana
tomía pictórica vacante en la Escuela especial de P in
tura, Escultura y Grabado.--Ide???.

Otra autorizando al Duque de Villahermosa y al Ayunta
miento de Torres de Berrellen para que verifiquen á 
sus xpensas el desagüe y saneamiento de 50 hectáreas 
y 25 áreas de terreno que poseen en el término del 
pueblo referido.—Idem.

Otra disponierdo que D. Joaquín Sosvilla no necesita au
torización para establecer á sus expensas en SeviUa el 
Instituto práctico de vacunación animal, y al mismo 
tiempo dándole las gracias en nombre de la Nación por 
su generoso y humanitario desprendimiento.—Ide??7.

Sentencia .declarando improcedente el recurso de acla
ración interpuesto por la Marquesa de Aguiar Doña 
Marta de Rojas Martínez de Velaseo en el pleito conten- 
cioso-administrativo sobre pago de lanzas y medias 
anatas por su título.—Idem.

En 20.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pedro M ata, Gobernador civil de la provincia de Ma
drid.—Núm.  355.

Otros nombrando Gxibcrnadores civiles déla provincias de 
Madrid, Barcelona y Cádiz áD. Joaquín Fiol, D. Eduar
do de la Loma y D. Faustino Moreno Pórtela.—Idem.

Otro declarando que corresponde á la Autoridad judicial 
el conocimiento del asunto que ha sido objeto de una 
competencia negativa suscitada entre la Audiencia de 
Valencia y el Gobernador de la provincia de Caste
llón.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo del 
cuerpo de Artillería á D. Cárlos López del Hoyo y Pe
rez.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar del castillo de Mont- 
juich al Brigadier D. Ramón López Claros.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Guerra á D. Teodosio Noeli y W hit.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Martin Al- 
varez Ortiz de Zárate, Rector de la Universidad de la 
Habana.—Idem.

Otro fijando la categoría y el sueldo correspondientes al 
cargo de Rector de la Universidad de la Habana.—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de la ÍTabana á 
Don José Montero Ríos.—Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Contador de 
la Casa provisional de Moneda de Manila hecho á favor 
de D. Luciano Matute y Lora.—Ide^n.

Otro nombrando Contador de la Casa provisional .de Mo
neda de Manila á D. Pedro Antonio Iglesias. —Idem.

Orden adicionando á la tarifa 2.’' y á continuación del 
numero 42, reformado, el epígrafe de Agentes ó Comi
sionados gite se ocupan en ¡as estaciones de los ferro-car
riles de obtenerla liabiUtaoion de docimentos, despachOt



-1044 31 DICIEMBRE DE W lS . GACETA DE MADRID.— NÜM. 3G6.

adeudo , entrega ó reexpedición de las mercancías^ á los 
dueños de estas, sin que vmdan los géneros, frutos ó efec
tos que se les confiari, y fijando la cuota de contribución 
por esta industria.—Idem.

Otra resolviendo en qué forma lia de verificarse el pago 
á los herederos de los individuos de clases activa y pa
siva que mueren sin testar de los sueldos ó pensiones 
devengados al fallecimiento de los mismos cuando se 
trate de créditos de poca cuantía.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Miguel 
Colmeiro por su donativo de libros con destino á Bi
bliotecas populares.—Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

E a 31.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Servando Ruiz Gómez , Ministro de Hacienda. — Nú
mero 3o6.

Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. José Eche- 
garay.—Idem.

Otro nombrando Ministro de Fomento á D. Manuel Be
cerra.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Eduardo 
Gasset y Artime, Ministro de Ultramar. —Idem.

Otro nombrando Ministro de Ultramar á D. Tomás María 
Mosquera.—Idem.

Otro promoviendo á una Presidencia de Sala de la Au
diencia éte Albacete á D. José Espada y Novoa.—Ide7n.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Pamplona á D. Juan Antonio Concellon, Magis
trado de la de Oviedo.—Idem.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Oviedo á D. Cipriano de Quadros, que lo es de la 
de Las Palmas.—Idem.

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas á D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera 
instancia de Talavera.—Idem.

Otro concediendo la cruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. Francisco Javier Boguerin.— 
Idem.

Otro concediendo la cruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. Manuel Peyronceli.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. An
tonio Fernandez Vallejo y D. Anastasio Prieto por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas populares.— 
Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Eduar
do Batalla de Aquino por su donativo de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra concediendo nacionalidad española al súbdito ita lia
no D. Julián Hermia.—Idem.

En 33.—Decreto indultando á Benigno Diaz y Díaz de la pena 
principal y accesorias que le han sido impuestas por la 
Audiencia de Burgos en causa seguida sobre desobe
diencia grave á la Autoridad.—Núm. 357.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General á Don 
Juan Martínez Plowes.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á Don 
Domingo Muñoz y Muñoz.—Idem.

Otro promoviendo ai empleo de Brigadier á D. Isidoro Al- 
danese y Urquidi.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Garlos 
Saenz Delcourt , Comandante general de Ceuta.—Idem.

l ^tro nombrando Comandante general de Ceuta á D . Ma
nuel Keller y  García.—Idem.

ídro  nombrando Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra á D. Marcelo de Azcárraga y Palmero.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de la Guerra á D. Felipe Mendicuti y Suarez.— 
Idem.

Otro disponiendo que cese en el mando de la escuadra y 
Apostadero de la Habana el Contraalmirante D. Nicolás 
CiiicaiTO y Leguinechea.—Idem.

Otro disponiendo cese en el mando de la escuadra y Apos
tadero de Filipinas el Contraalmirante D. Manuel Mac- 
Cvohon.—Idem.

Odro relevando del cargo de Vicepresidente del A lmiran
tazgo al Contraalmirante D. Manuel de la Rigada y 
Leal.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la escuadra y 
Apostadero de la Habana á D. Manuel de la Rigada y 
Leal.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la escuadra y 
Apostadero de Filipinas á D. Juan Bautista Antequera 
y Bobadilla.—Idem.

í )tro ombrando Vicepresidente del Almirantazgo á Don 
Nicolás Ghioarro y Leguinechea.—Idem.

t)rden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Segovia, reclamado por D. José Galofre, rela
tivo al aprovechamiento de aguas del rio Viejo.—Idem.

Otra dejando sin efecto la suspensión del Ayuntamiento 
de Ares, provincia de la Coruña.—Idem.

Eii 33.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. José 
Antonio de Aguilar, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Pmy de los belgas.—A-ám.. 358.

Orden declarando subsistente una carga de justicia de 957 
pc-etas do céntimos á favor de Doña Policarpa Busta- 
mante.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Rueda, provincia de Valladolid, 
por las alcabalas de la misma villa, importante 5.809 
pesetas 37 céntimos.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contencioso-ad- 
rniriistrativa respecto de la interpuesta por Doña Emilia 
Reboul y consocios .sobre revocación de una orden, por 
ía que se establece el nombramiento de un árbitro por la 
líiputacion provincial de Cádiz y otro por aquellos in
teresados para la resolución de ciertas reclamaciones.— 
Idem.

fdra declarando que no há lugar á la admisión de la de
manda contencioso-administrativa presentada por Don 
Angel Vidal Abarca reclamando contra una Real orden 
en enya virtud se le mandó embaldosar las aceras de la 
cruifrontaeion de unas casas.—Idem.

E'í 31.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar un tratado 
de comej'cio y navegación entre España y los Países- 
Bajos.—i\bá?7i. 359.

Decreto dictarifio las reglas á que debe sujetarse el cum
plimiento do la ley provisional de Enjuiciamiento cri
m in a l .Adem.

* íiCy pr'vvisional de Enjuiciamiento crim inal.—Idem-.
Dor‘reio mandando proceder á la elección parcial de un 

Dipidvnlo á Oórtes en el distrito de Durango, provincia 
de Vizcaya.---Idem.

Urden di.^ponicndo que sean admitidos á libre plática los 
i tuques que hayan salido de un ]>unto extranjero lim
pio para otro también extiainjero, y entren en los puer
tos fie la Península ó islas adyacentes de arribada for- I 
zom. Idem,  I

Otra disponiendo que se entregue á los poseedores de fac
turas de cupones del semestre que vence en d.” de Ene
ro próxim o, siempre que lo reclamen , un documento 
provisional representativo del importe de l'a tercera parte 
del valor de dichos cupones que ha de satisfacerse en 
Deuda consolidada.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones para cubrir las vacan
tes de Torreros de faros, aprobados en los ejercicios 
de exámen de ingreso en el cuerpo.—Idem.

En 35.—Ley provisional de Enjuiciamiento criminal (continua
ción).—Núm. 360.

Sentencia dejando sin efecto una órden del Poder Ejecu
tivo, reclamada en el pleifo eontencioso-administrativo 
entablado por el Duque de Ahumada sobre denegación 
de redimir ciertas cargas con que se hallan gravados 
varios bienes que radican en Ronda.—Idem.

Proyecto de ley presentado á las Córtes sobre abolición 
inmediata de la esclavitud en Puerto-Rico.—Idem,

En 36.—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier de ejér
cito á D. Dionisio Mancha y Uriel.—Núm. 361.

Otro (rectificado) nombrando Oficial de la clase de terceros 
del Ministerio de la Guerra á D. Mariano Mendicuti y 
Suarez.—Idem.

Ley provisional de Enjuiciamiento criminal (conclusión).— 
Idem.

En 37.—Otra fijando los ingresos durante el año económico 
de 1873-73.—Núm. 363.

Decreto auriientando el número de Presidentes y Magis
trados de las Salas de lo criminal de las Audiencias de 
la Península que se expresan.—Idem.

Orden concediendo á la familia del Teniente que fué del 
batallón V^oluntarios de Covadonga del ejército expedi
cionario de Cuba D. Felipe Llanos y Entralgo la pen
sión de 1.000 pesetas anuales.—Idem.

Reglamento de Aduanas y consumo^ para los objetos que 
se envien á la Exposición universal de Viena.—Idem.

En 38.—Decreto estableciendo una Comisión que proponga la 
reforma de los Aranceles judiciales en la parte referen
te al Enjuiciamiento crim inal.—Núm. 363.

Orden nombrando Presidente y Vocales de la Comisión 
encargada de proponer la reforma de los Aranceles ju 
diciales en la parte referente al Enjuiciamiento crim i
nal.—Idem.

Otra modificando el art. 113 de las Ordenanzas de Adua
nas respecto del tanto por 100 de depósito exigible so
bre el valor oficial de los géneros depositados en aque
llos establecimientos.—Idem.

Otra simplificando las formalidades que por las Ordenan
zas vigentes se exigen en la importación de las pequeñas 
cantidades de géneros por las fronteras.—Idem.

Otra dejando sin efecto la suspensión del Ayuntamiento 
de F ene , decretada por el Gobernador de la provincia do 
la Coruña de acuerdo con la Comisión provincial.—Idem.

En 39.—Decreto haciendo merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Constantina, á D. José Luis 
Fajardo y Zambrano.—Nám. 364.

Otro declarando inamovibles y  confirmando en los empleos 
que desempeñan á un Presidente de Sala y varios Ma
gistrados de las Audiencias de Cáceres, Oviedo, Zara
goza, Vaiencia, Valladolid, Granada, B úrgos, Sevilla y 
Barcelona.—Idem.

Otro declarando en aptitud de volver al servicio judicial 
á varios Magistrados y Jueces de prim era instancia ce
santes.— Idem.

Otro declarando con deredio á la inamovilidad judicial á 
D. Ramón Oñós, D. Blas Taraeena y I). Juan Alonso 
Eguílaz, Oficial y Auxiliares de la Secretaria del Minis
terio de Gracia y Justicia.—Idem.

Otro declarando en aptitud de volver al servicio judicial 
y con derecho á la inamovilidad á un Oficial y varicis 
Auxiliares cesantes de la Secretaria del Ministerio de 
Gracia y Justiiña, y de la Dirección general de los Re
gistros civil, de la propiedad y del Notariado.—Idem.

Otro declarando inamovibles y confirmándolos en los cai*- 
gos que desempeñan á varios Jueces de primera instan
cia.—Idem.

Otro declarando con derecho á disfrutar de la inamovili
dad judicial á D. Hilario María González Torres, Secre
tario de la Audiencia de esta corte.—Idem.

Otro trasladando á D. Joaquín Errazquin y Gareelen, Juez 
de primera instancia de Alcaráz, al de igual categoría de 
Játiva.—Ide/a.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Capitán 
general del distrito de Valencia.-- -Idem.

Otro nombrando-Co pitan general del distrito de Valencia 
á D. José García Velarde.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Capitán ge
neral de las Provincias Vascongadas y Navarra.—Idem.

Otro nombrando Gapitan general de las Provincias Vas
congadas y Navarra a D. Eulogio González Iscar. - Id ;̂??.

Otro nombrando Ge|)ltan general del distrito do Granada á 
D. Romualdo Palacio y González.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Aragón y Gobernador militar de Zaragoza á D. Pedro 
Eguía y Lemonauria.--Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
infantería D. José Melgarejo y Aguado.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Don 
José Casalís y Gasulá.—Id m .

Otro disponiendo que se proceda á la elección parcial de 
irn Diputado á Córtes en el distrito de Arenas de San 
Pedro, provincia de Avi^a.—Jde^n.

Otro mandando proceder á la elección parcial de un Dipu
tado á Córtes en Villajoyosa, provincia de Alicante.— 
Idem.

Orden disponiendo que las escritu ras, estatutos y actas 
de constitución de las Sociedades, cuyo capital no ex
ceda de 500.000 pesetas, se inserten en la G aceta ue Ma
d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias con la 
rebaja de un 35 por 100 sobre e l ' precio de tarifa.— 
Idem.

Decreto nombrando segundo Jefe de la Intendencia de F i
lipinas á D. José Benito Amado.—Idem.

Orden estableciendo las reglas para gobierno de los Capi
tanes y Sobrecargos de buques españoles y extranjei'os 
que hagan el comercio de importación desde puertos ex
tranjeros á los de las islas de Cuba y Puerto-R ico.-- 
Idem.

Otra disponiendo que desde 1.* de Enero próximo conti
núen en su fuerza y vigor las cédulas de empadrona
miento y licencias de armas y caza del corriente año.— 
Idem.

Otra disponiendo que comience á regir desde 1.® de Enero 
próximo el impuesto de derechos reales y de trasm i
sión do bienes con arreglo á las disposiciones y bases 
que se expresan. - -Idem.

Reglamento para recaudar el impuesto del 10 por 100 so
bre las tarifas de viajeros en buque de vapor, y el dere-

eho de timbre sobre las tarifas de mercancías conduci
das por cabotaje y  en el comercio de exportación. 
Idem.

Otro provisional para la administración y  cobranza del 
impuesto sobre el precio de los billetes de viajeros poa  
ferro-carriles, diligencias y demás medios análogos de 
locomocion terrestre, y  del derecho de registro sobre los 
trasportes que se efectúen también por tierra. -  Idem.

Orden dejando sin efecto las disposiciones que se expresan  
del Gobernador.de la provincia de Cristellon en el expe
diente instruido á consecuencia de los excesos que co
metieron varios regantes del término de Villareal. • 
Idem.

Otra otorgando á D. Cárlos Alva y  compañía , vecinos d̂ ' 
Bilbao, concesión para su aprovechamiento de una part-- 
de marisma en la orilla derecha de la ria de Somorros-  
tro.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Pedro 
Martin García, Alcalde de barrio de la plaza del P ro
greso de Madrid, y significándole al Ministerio de E s 
tado para la cruz de caballero de Isabel la Católica, libre 
de gastos, en recompensa del servicio prestado para re
cuperar una espada granadina y  otros objetos extraídos 
del Museo Arqueológico Nacional,  y  de otros servicios 
importantes.— Idem.

Sentencia declarando desierta la apelación interpuesta por 
D. Saturnino Roldan en el pleito contencioso-adminis-  
trativo entablado por el mismo sobre procedencia de nue
va elección de un Diputado provincial por el distrito de 
Tarazona.—Idem.

Otra dejando sin efecto las órdenes de la Regencia del R e i 
no reclamadas en los autos contencioso-administrativos  
seguidos por D. Manuel González y González sobre nu
lidad de la venta de una finca.— Idem.

En 30.— Circular expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia encareciendo á las Autoridades judiciales y de i 
Ministerio fiscal la adopción inmediata de las dirqiosicio- 
nes que crean convenientes para el planteamiento de la 
nueva ley de Enjuiciamiento criminal, y m uy particu
larmente en la parte referente al Jurado. - Núm. 365.

Sentencia declarando procedente en parte la via coníen-  
cioso-administrativa y en parte improcedente respectr. 
(le la demanda promovida por la Compañía de los ferro
carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona sol)re re
vocación de una órden del Regente  del Reino, que a|)robé' 
el trazado de un camino vecinal que se projiom; (*ons- 
truir la Diputación jirovincial de Navarra desde Astrain 
á Irurzun.—Idem.

En 31.— Decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden eivii  
de M ana Victoria á D. Antonio Romero y Andía .—N á -  
mero 366.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Bretón de los Herreros, Presidente de la Asamblea de hi 
Orden civil de María Victoria.—Idrm.

Otro admitiendo las dimisiones presentadas por el Marqués 
de i\Ianzancdo de la Gran Cruz y del c a r go  de Vicepre
sidente de la Asamblea de la Orden cis il de María V ic 
toria. -Idem.

Otro nombrando ¡h’csidente de la Asambb'a d(' la Orden 
civil-de María Victoria á I). Antonio G a r c í a  Gutiérrez.- 
Idem.

Otro nombrando Vocales de la Asamblea de la expresada 
Orden á D. Miguel Colmeiro y D. Em ilio  Arrietn. Tdrm

O t r u  lij-.-i \'íi'rpj-f.si(lciilc (i(; Asaild)!e<'i á Bu..
Juan Eugenio U;n'i/.cnhusi‘]].-—Idrm.

Otro concediendo honores de Jide superior de .Administra
ción á D. Francisco Carvajal, h/rfa.

01ro concediendo honores de Jefe superior de Adm inistra
ción á D. Domingo Domínguez.— Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Gomision pro 
vincial de Zaragoza, en que declaia') nula la destitucioíi 
d(' Secretario hecha por el Ayuntamiento de Alunc- 
brega. - I d e m .
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Santo del dia.

San Silvestre, Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de .San Mill:n.

E spectáculos.

Teatro IVacfonal <3e la  Ópera.—A las o(dio y medio 
do la noclic. Eumdon 59 de abono. - Turno 3.“ iiujiar. 
Gli ryonoli.

Teatro «leí Circo.—A las odio  y media de la noche.— 
Función 94 de abono.—Turno i.* par.—La fuente de. 
olvido.—La maja majada.

Teatro de la  ¡^araínela.—A las ocho y  m edia de la no
che.—Función 109 de abono.—Cuarta séric.—Turno i.'* 
impar.—S^ieños de oro, zarzuela nueva en tres actos.

Prim er baile de máscaras de una á seis de la mañana.

T e a t r o - C i r c o  d e  P a n !  (Los Bufos).— A  las ocho y media 
de la noche.—Barba azud.

Teatro Martin.-
del Mesías.

A las ocho de la noche.—El Nacimieníi.

T e a t r o  —A las odio de la noche.—No siempre In
bueno es bueno.—El álbum y el ramillete.—El mundo al 
revés.—Dos y el sereno tres.

T e a t r o  V a rá e íB a d e w .— A las ocho y media de la no- 
d ie .—Por ir al baile.— En estado de sitio. -Los  cuatro 
maravedís.—El beso.

T e a t r o  d e  n ío v e d a d e w  - A las odio y media de la noche.- 
Don Alvaro ó la fuerza del .9/ao.- Baile.—Quadrítles.

T e a tro -C a ff 'é  de C a p e ia a in e w .—A las siete de la noche: 
Papá universal.—Baile.--A  las ocho: ¡Alza fililí!- 
Baile.—A las nuevo: Robo doméstico.—Baile.—A las 
diez: ¡Alza pililH—Ballc.—A las once: La plazuela de 
Antón Martin, ó la noche del 11 de Diciembre.— Ba'ÚG.

T e a t r o  d e l  I t e c r e o .—A las ocho de la noche.- - Juegos d<’ 
física recreativa.—La huérfana.—En las astas del toro. 
Los peregrinos.

IMPRENTA NACIONAL.


